
iX. CEXTH^AMKK!* A

LA GACETA
-j^ERiODiCO *Q F !C )A i- OE LA ^ E P U B U C A  OE flo p D U R A S

BE R IE  30 T E G U C IG A L P A , JUNIO 14 DE 1885. NUMERO 300.

S U A tA ^ m o

PODER EJECUTIVO,
GOBERNACION.— Acnerdo en qne se mandan dar 

loa egidos <fne corresponden s i Mnnictpio de 
Gracias.—Acuerdo en qne se cede & la  Sínnicipa 
lidad de Nueva Arcadia la montaría de San Isi
dro, en calidad de egidos —Acnerdo en qne se 
nombra el Inspector del Departamento de Gra 
cías.—Acuerdo en qne se obsequia nn solar A la 
Sociedad de Artesanos de Tegncigalpa— Acner
do en qne se Bja la remuneración del Goberna
dor de Yoro por la visita practicada.

JUSTICIA.—Acnerdo en qne se nombra ei Jnez de 
Letras de ia  sección de Nacaome.— Acnerdo en 
qne se nombran los Magistrados de la  Corte de 
Apelaciones de Comayagna.—Acuerdo en qne se 
concede el exequátur al Abogado Don M ignel R. 
DAvila para qne ejerza la  Notaría.—Acuerdo en 
qne se nombra nn Abogado integrante de la Cor
te Snprema.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso N acional—Decre

to en qne se hacen algunas reformas al Código 
de Minería.

Estado qne maníSesta las pólizas canceladas en la 
06cica General descuentas, correspondientes al 
mes de Octubre del aSo próximo pasado.

Avisos.

GOBERNACION.
AcMeráo aa gue je  ?/!6Mdaa t&tr Ies aytJcs gMe

corraspcaJaa oZ JÍMaícipto ¿e Cractas.

SECRETARÍA i)E ESTADO EX EL DESHECHO DE 
GOBERNACION.

TeyMCi'yaZpa, Fuere 2 &  1885.
Con vista de la solicitud de la Corporación 

Mnnicipal do la ciudad de Gracias y varioa 
despobiados de la misma comprensión, á 6n 
de qae se les de para egidos la montaña "E l 
Cara!";, el Presidente,

ACUERDA:
1. °— Qne el Gobernador Político del Depar

tamento de Gracias asociado del Agrimensor 
Licenciado Don Carlos Madrid, pase ó  la mon
taña indicada; y practicando un examen acer
ca de sn extensión, den un informe detallado 
á esta Secretaría; y

2. *— Que el pago de! Agrimensor y los gas- 
toe qne impenda la práctica de la diligencia 
enunciada, sean de cuenta de la Municipali
dad y despoblados que han dirigido la solici
tad de que se ha hecho mención.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

Acuerdo en gaa se cede A Zo jVMBMipaZZdcd da 
Fiieca Arcadia la moa&bZd de <$:n isidro, 
m  calidad de ryidas.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

TTsyaciyaipa, Fnero 5 de 1885. 
Tomada en consideración la solicitud de 

lá Municipalidad de Nueva Arcadia, Departa
mento de Copán, contraída á pedir se le den 
para egidos de aqnel pueblo dos legaas de 
terreno en la montaña de "San Isidro," y 
considerando: qne según el informe del Go 
bernador respectivo, e! pueblo enunciado ca
rece de los egidos de ley; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
Acceder á la solicitud de que se ha hecho 

mención; debiendo la Municipalidad de Nue
va Arcadia, por medio de sn representante 
legal, promover !a práctica de las diligencias 
previas á la mensura del terreno y compulsa 
del titnlo correspondiente.— Comnniqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.

A  cnerdo en gMe se aomóra aZ JaspacZar daZ De
partamento de Gracias.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

JleyKc/yaZpa, Fuero 6 de 1885.
El Presidente

ACUERDA:
Que Don Francisco Pavón, Inspector de Po

licía del Departamento de Gracias, pase á 
prestar sns servicios a! de Colón con el mismo 
sueldo; y nombrar en su lugar, y con igual do
tación, á Don Rafael Banegas.— Comuniqúese 
y regístrese.

lubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo ea gae se o&eegm'a wm eoZar a Za So
ciedad de Artesanos de TeynciyaZpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN ÉL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

TIsgfMctyaZpa, Fuero 7 de 1883.
El Presidente de la República, consideran

do: qne la fundación de sociedades como !a 
qne se ha instalado en esta Capital Hesde G  
año próximo anterior, con el nombre de "S o 
ciedad de Artesanos de Tegncigalpa," son de

conveniencia general, porque proponiéndose 
dar á las artes y o fic ios  el mayor perfecciona
miento posible, el país reporta de ellas positi
va utilidad; y  que, bajo este concepto, el Go
bierno debe prestarles su cooperación y  apoyo: 
por tanto,

ACUERDA:

Dar ea propiedad á la "Sociedad de Arte
sanos de Tegncigalpa," el solar que queda de
tras del "Cuartel San Francisco" de esta Ciu
dad, para que en él construya, para beneficio 
snyo, un Teatro Nacional; y que el presente 
acnerdo sirva á aquella asociación de bastan
te titnlo traslativo del dominio del inmueble 
en referencia.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

.AcMSfíZo en yus se jí/a  Za remiíneración <AZ 
Gobernador de Poro por Za visita practi
cada.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

?<%?Mc*yaZpo, Fwtra á de 1885.
Habiend - practicado el Gobernador Político 

de Yoro la visita de !a ley eu lo? pueblos de 
aqnel Departamento; y no habiéndosele asig
nado la cantidad que para -al Rn debía sumi
nistrársele de conformidad con el articulo 10 
de la Ordenanza de Gobernadores; el Presi
dente

ACUERDA:

Q q ep orla  Administración de Rentas del 
Departamento de Yoro se paguen al Gober
nador Político del mismo, dos pesos diarios 
durante el tiempo que duró la visita de que se 
ha hecho referencia.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado per el Señor Presidente.
Gómez.

_________ JUSTICIA.
Acneráo en gwe se nombra aZ Jiras &  Zafras 

¿a Za Sección de Facaome.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

TeyMciyaZpa, Fómembre 23 Ja 1884. 
Hallándose vacante la Judicatura de Letras 

de la Sección judicial de Nacaome, el Presi
dente
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ACUERDA: ACUERDA:

Nombrar á Don Maune! Cuba?, i o terina- 
meo to, Jnez de Letras de ;a expresada Sección, 
con ei sueilo de !ey.— C"maníquse y regístre
se.

Nombrar a! Licenciado Don Urbano Dávi 
!a, Abogado integrante de ia Corte Snprema. 
— Comuniqúese y regístre e.

Rubricado por ei Señor Presitien te.

texto ciare de !a Carta, na<la hay qne decir; 
y e i  Dipnbrdo Monea ia: qne hay qne ver ei 
Tratado vigente, para, si es mejor, improba? 
ios que se discuten. Coneiiiando con ia ex* 
tradición ia naeiooa'i ia i hon i o reña d ji nica-

Rabri-^tdo por ei Señor Presidente,
A7vara<fo.

Acuerdo ew ee McmOraM 7oa Jfnyisfradcí
de 7a Cor7f da Jpe7ar/oKes de Cbotayayaa.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

7ryMc/ya7pa, D7e7ewóre 26 de 1884.
Debiendo procederse á leorgauizar ia Corte 

de A pe)aciones de Comayagos, por haber es 
pirado e! período de cnatro años en qne de
bían servir dos de lo? Magistrados de aqnei 
Tribonai, y  tener carácter de interino e! nom
bramiento hecho á favor dei Licenciado Don 
Jesús Aviiez; por tanto, ei Presidente, en aso 
de sos faccitades y de conformidad con io 
qne prescribe ei artículo 104 de ia Ley de Or
ganización y Atribuciones de ios Tribunales, 

ACUERDA:
Nombrar á ios-Abogados Don Pedro Meda), 

Don Máximo Araojo y Don Jniián Cruz, Ma
gistrados de ia Corte de Apeiaeiones de Co- 
mayagna.— Comnniqnese y regístrese.

Rnbricado por Señor Presidente.
AJearcdo.

AcMcrdo ett $Me se concede el eayegnolnr n7 
Aboyado Don Miyuel D. Dov¡7a paru yne 
e;'erzo 7o JVofarzo.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Teywciya7pa, Fnero 2 de i 885.
Atendiendo 4 qne e! Abogado Don Migue) 

B. Dávila eo ha presentado ai Poder Ejecuti
vo solicitando se ie conceda el exequátur para 
poder ejercer ia profesión de Notario; y  sien
do suficiente la danza hipotecaria rendida á 
su favor, de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 4." de ia iey dei Notariado; por 
tanto, ei Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la soiicitnd dei Se

ñor Dávila, mandando que ei testimonio de la 
escritura de danza ya indicada se archive en 
3a OBcina Genera! de Cuentas, para los fines 
de iey.— Comnniqnese y regístrese.

Rubricado por ei Señor Presidente.
Alvarado.

.Acuerdo ea gne se nomór# an Aóoyado inle- 
yra?ile &  7a Corle Cnprema.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

y^ttctyaZpa, Fuero 3 da 1885.
En reposición del Licenciado Don Fausto 

Dávila, qne ha sido promovido al cargo de 
Magistrado de la Corte de Apelaciones da Te- 
gucigalpa, al Presidente

A7carudo.

P O D E R  L E G IS L A T IV O .

Arfas de las sesiones del Cbwyreso Aac7ona7.

Sesión dei 7 de Ftbrrro de 1883.— Presidió 
ei Dipntado Viji), con asistencia de !os Repre
sentantes Aidana, Aivarado. Bográn. Buines, 
CasteÜancs, Cabrera, Castiiio, Cisneros. C o 
¡inires, Cubero, Cruz, Fúnes, Fortín, Cune 
ro, Lardizábal. Martínez. Membreño, Miden 
ce, Moneada, Padiiia, Ptneda Batres, Rodezno 
(Don Joaqnín), Rodezno (Don Agustín), Sán
chez, Zúniga (P on  Adolfo), Zúniga (Don Cár 
los), y ios Secretarios Uciés y Gaivez.— No 
concnirieron, por excusa legal, ios Diputados 
Arias, Araujo y  Zeiaya.

1. "— Se ieyó y aprobó ei acta de !a sesión 
anterior.

2 . °— Puesto á  tercera discusión el informe 
á ia Memoria de Relaciones Exteriores, el Di 
potado Moneada, notando qne ya nada se de 
cía sobre 4!, pidió que se cerrara el debate; 
pero el Representante Membreño indicó qne 
se esperaban ios documentos dei Archivo. Y  
volviendo ai convenio de ex tradición, repitió 
que es inaceptable, pues, contestando á sn in
terpelación, ei Ministro ha manifestado qne 
ia pena aflictiva determina la gravedad dei de- 
iito, y ia misma Comisión entiende que es ia 
pena mayor. Ei Dipntado Padiiia repuso que 
ia opinión del Ministro no es ia de ia Cámara, 
para !a cnai, delito grave es ei que merece pe
na mayor (tres años) y  no aflictiva (dos años), 
y  que ios Tribunales, á quienes incumbe ei 
negocio, asi io entenderán. Repiicó ei Repre
sentante Membreño que ia especificación de ios 
deiitos pruébalo contrario, mucho más iade 
los cómplices: podría extraerse por deiit03 que 
no tienen pena mayor; á io cual reprodujo el 
Diputado Padiiia, que si bien nn deiito no es

Taqúense, pues ia Concitación de Nicaragua 
eg di-tint*, ei Representante Membreño sostu
vo que es preferí b!e ci Tratado Rosa-Larios, 
como garantí * de gobiernos y  ciudadanos. Ef 
Secretario Galvez, teyendo los ar:f m!os 15, 
primitivo y reformáis, expuso que ia caes- 
iiín  era eiegir entre ambos, y que e! segando 
es inaceptable, por cuanto )a nó nina com
prende delitos políticos y simptes delitos. Ei 
Dipntado Membreño añadió qne ei artículo 
i5 r< furcia torio anula ei 3 i :  además determi
na )a gravedad por ia naturaleza del delito y  
no por !a duración de la pena; y como ei Se
cretario Gaivez dijese que se mide por el tiem
po, la califican ias Cortes, ei Representante 
Membreño soatnvo que debe hacerse en ei 
Tratado. Ei Diputado Padiiia en que ia mo- 
diSeacióo so)o es ejempiiücativa, y  el Secreta
rio Gaivez, en qne según elia, por todo delito 
se extrae. Observó el Representante Monea
da, qne hay deiitos grave?, como lesiones ó 
injurias graves qne no merecen pena mayor; 
y el Diputado Membreño, qne a<;uei calificati
vo no está deúnido por el Código, mas el Re
presentante Padiiia explicó como nn hecho ó  
dicho puede ser grave y  constituir un deiito 
ieve. E! Diputado Zún*go(Don Adoifo) hizo 
notar, artícóio por articulo, queei C oligo de
fine el delito grave por el crimen, y  éste por la 
pena mayor, !a cnai emnieza en tres años y  nn 
día, y  qne las circunstancias agravantes, pue
den hacer un crimen de nn simpie delito. Los 
Representantes Membreño, Moneada y Cruz 
volvieron á nsat de la palabra para sustentar 
sn parecer. Y  se suspendió la sesión.

3.°— Continuando ésta, manifestó el Dipu
tado Membreño qne ios nuevo? documentos 
sobre límite?, remitidos por ei Ministerio de 
Gobernación, confirman el dictamep. Ei Re
presentante Cruz, atendida su fuerza probato
ria, dije%ae si antes hubiera tenido conoci- 
mieááS de eiios, no habría Crinado !a Conven
ción de San Migne!. Asi, pues, ei Dipntadograve en sus circunstancias ordinarias, puede 

convertirse en crimen por ios agravantes, y  pioncada, pidió nuevamente que se diese por
aún por et estado de guerra, como ia deser% 
ción. E i Representante Cruz dijo qne la 
interpretación sobre gravedad es peligrosa; pe
ro que comprendiendo simpies deiitos, ia nó
mina de! Convenio, está mejor que ei Tratado. 
Tratando ia cuestión constitncionaimente. ei 
Dipntado Colindres argnyó qne, considerán
dose ai nicaragüense en Honduras como hon
dureño natnra!, ei Convenio debe desecharse, 
pnes por ei Derecho Internacional, nnnea 
se deñere á la extradición de nn regnícola. 
E l Representante Moneada, juzgando preferi
ble el Tratado Rosa-Laiios, pidió sn iectura 
comparativa con ei Tratado y Convención dis
entidos. El Dipntado Padilla dijo: qne ei ar- 
gnmento del Representante Coiindres, prue
ba demasiado, pues toda extradición de nn 
centro-americano se hace imposible, y se opu
so á la petición dei Dipntado Moneada por
que no se trata dei Rosa-Larios. Pero ei Re
presentante Coiindres contestó: que contra ei

concluido e! debate, y  io mismo opinaron ios 
Representantes Padiiia y  Membreño. Con
c ita d a  la Cámara, resolvió de conformidad. 
Después de una disensión sobre cuestiones de 
orden, entre ios Diputados Membreño. Padi
iia y Cruz, ia Mesa procedió á recibir los vo
tos según io anteriormente acordado á mo
ción dei Representante Zúniga (Don Adoifo) 
sobre ios cinco puntos dei dictamen, á qne se 
reñeren ios proyectos de decreto anexos. Ei 
Proyecto aprobando los actos administrati
vos dei Gobierno en el Ramo de Relaciones 
Exteriores, en qne se da cnenta en la Memo
ria. fné unánimemente aprobado. (Decreto 
número 8.°) E ! Proyecto en qne se ratiúea 
el Tratado general con  Nicaragua, firmado en 
Tegncigalpa á 19 de Enero de 1884, íué apro
bado por veintisiete votos, contra los Diputa
dos Membreño y Moneada. (Decreto núme
ro 9 .") El Proyecto en qne se ratifica la con
vención reformatoria del artículo 15 de 1." de
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tENTiO-AM BRUA. 3

Julio de! misma aQo, faé desechado por diez 
y  seis votos, contra crece— , votando por !a 
convención los Representantes Bográn, Lar
dizábal, Zúntga (Don Carlos,) Cabrera, Alda- 
na, Padilla, Balees, Castellanos, Midenee, 
Pineda Batres, Camero, Zóniga (Don Adolio) 
y  V iji!; y  en contra los Diputados Cabero, 
Cisnero?, Sánchez, Fortín, Faces, Rodezno 
(D on Agostía,) Colindres, Cruz. Rodezno 
(D on Joaquín,) Moneada, Alvarado, Mem- 
breSo, Castillo, Martínez, Gal vez y Uclés. 
(Decreto o ¿mero !0 .) El proyecto improban, 
do la convención reformatoria de! artículo 
.5.*, ármada á 30 de Junio último, foé  apro
bado por quince votos contra catorce: aprobá
ronla Convención, los Representantes Bográa, 
Lardizábal, Zóniga (Don Carlos,) Cabrera, 
Bnlnes, Cisneros, Castellanos, Pineda Batres, 
Funes, Rodezno (Don Agustín,) Colindres, 
Cruz, Rodezno (Don Joaqnio) y V ijil: y la 
rechazaron los Diputados Cabero, Aldaña, 
Padilla, Sánchez, Midenee, Fortín, Moneada, 
Alvarado, Camero, Membreüo, Castillo, Mar
tínez, Zúniga (Don Adolio,) Gal vez y Uclés. 
(Decreto número 11.) Puesto á votación el 
proyecto en qce se impraeba el convenio de 
San Miguel, sobre nuestros límites con el Sal
vador, el Representante Bográn, conforme en 
qne el Comisionado hondureño se ha contra
dicho, y ha extralimitado sus poderes, mani
festó: que aún no podía votar en cnanto á la 
línea cuestionada: qne creía conveniente el 
envío de nueva Comisión, para que esclare
ciese el asunto; y así lo proponía al Congreso. 
Contesta el Diputado Zúniga (Don Adolio,) 
que estando eonclnido el debate, la moción 
no cabía, y qne sólo resta votar en pro ó en 
contra del próyecto. Consultada la Cámara, 
se negó á tomar en consideración la proposi
ción del Dipatado Bográn. (Decreto número 
IB.) Este Proyecto iué aprobado por veinti- 
cnatro votos. Vbtaron en contra, por las ra
zones antedichas, les Representantes Bográn, 
Lardizábal, Cabrera y Vijil. E l Dipotado 
Croz, como implicado, se abstnvo.

4.*— Se dió cuenta con los siguientes recla
mos, por pérdidas: de Don Pablo Pacttla, por 
ocho mil pesos: de Don Pastor Midenee, por 
quince m i!; y  de José Angel Padilla, por dos 
mil seiscientos, loe cuales reclamos, pasaron a¡ 
la Comisión compuesta de loe Representantes 
Zúniga (Don Adolfo,) Cabero y  Funes. Y  
se levantó la sesión.— M. V iji!.—Alberto U- 
clés.— Máximo Galvez.

Sesión de! 9 de Febrero de 1885.— Presidió 
el Diputado V ijil, con asistencia de los Repre
sentantes Alvarado, Aldana, Araujo, Arias, 
Bográn, Bulnes, Castellanos, Cabreta, Casti
llo, Cisneros, Colindres, Cubero, Cruz, For
tín, Fúnes, Camero, Lardizábal, Leiva, Mar- 
tinez, Midenee, Moneada, Padilla, Pineda 
Batres, Rodezno (Don Agustín), Rodezno 
(Don Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don 
A dolfo), Zúniga (Don Cárloe), y  loe Secreta
rios Dclés y  Gatvez- Se excusó de concurrir 
el Diputado MembreSo.

1."— Leida el acta de la sesión anterior, ob
servó el Representante Moneada que no había 
improbado él Tratado general con Nicaragua,

sinó el articulé 15, porqne no puntualiza los 
delitos que merecen extradición. El acta, 
con esta salvedad, feé aprobada-

2. "— El Diputado Leiva tomó posesión de 
su cargo, haciendo la promesa constitucional.

3 . °— El Representante Zúniga (Don Adol
fo ), apoyado por !os Diputados Moneada y 
Padilla, pidió que se imprima en folleto el 
dictamen sobre la Memoria de Relaciones Ex 
teriorcf, para que en Honduras, el Salvador y 
Nicaragua, respectivamente, se sepan los mo 
tivos de la improbación de! Convenio de lími 
tes y de la Convención ganadera. El Congre
so resolvió de conformidad.

4. ' — La Secretaba presentó, y foé acepta
d a  la fórmula de! de- reto número 10. impro
bando !a Convenció!) reformatoria del artíce
lo 15 del Tratado con Ni carago a.

5 . "— Se nombró á tos Representantes Arias 
y Alvarado, y  á los Diputados Membre&o, 
Araojo y  Zúniga (Don Carlos), respectiva
mente, para e! Proyecto de Reglamento Di
plomático y Consalar, y declaratoria sobre vi
gencia de las leyes penales del contrabando a- 
dnanero.

6. °— E l Representante Arias presentó un 
proyecto de ley, suprimiendo tas contribn- 
ciones directas sobre la propiedad, y sastitn- 
yéndolas con la prestación personal, &.—Este 
Proyecto pasó á la comisión qne dictaminará 
acerca de la nneva ley de Municipalidades y 
Gobernadores.

?.°— Se dió cuenta con e! dictamen relativo 
á la solicitad de con mata de Serapío Lémus, 
reo de parricidio, condenado á la pena de 
muerte por sentencia Srme de 23 de Setiem
bre de 1882. La comisión foé  favorable á  la 
conmuta con diez años de presidio, y  abono 
de la prisión sufrida.— Poesto á discusión e! 
informe, el Diputado Padilla, contra los Re
presentantes. Moneada, Midenee y  Crnz, sos
ia vo la inconstitucionalidad de otorgar la gra
cia, negando la atribución a! Congreso, por 
faltar el requisito indispensable de la reco
mendación del Tribunal sentenciador. El 
primer Secretario sostovo la constitncionali- 
dad. refiriéndose al Diputado Araujo, quien 
diría com o Abogado integrante de la Corte 
de Comayagua, que e! reo fné recomendado. 
A  indicación del Representante Zúniga (Don 
Adolfo,) el Diputado Araojo informó: la re
comendación se fundaba en parecer el reo im. 
bécil y  tener atenuantes que la Corte no po
de compensar. El Representante Fúnes, Juez 
de Letras qne conoció de la cansa, informó lo 
mismo. Como el primer Secretario, ambos 
pidieron la conmntación á la Cámara, y  qne 
se calificase la urgencia. Ei Diputado Padi
lla manifestó qne accedía si el Congreso to
maba en cnenta los informes. Consultado e{ 
Cnetpo, los tomó en consideración, y por u- 
nanimidad de votos faé.declarada la urgencia 
y  concedida la gracia. (Decreto número 13.)

8.*— Se paso á disensión el dictamen acer. 
ca de las solicitudes de los reos de homicidio 
Valentín Díaz y Pedro Zelaya, condenados, 
el primero, á siete a&os de presidio, y el se
gundo á cuatro aSos cuatro meses, para que 
se les indulte del tiempo qne están p er cum
plir sn condena. La Comisión fné adversa.

y  el Representante Padilla expresó ser del mis
mo sentir. El Diputado Moneada pidió la 
urgencia, se o  paso e! Representante Padilla, 
se dió por terminado el primer debate, y se 
levantó la sesión.— M. V iji'.— Alberto Uelés. 
— Máximo Galvez.

Decreto se
í% % o Je JfruerM.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

X SUS H A B IT A L E S , SARRO:

Qne e! Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 57.
El Congreso Nacional, considerando: qne 

en la práctica se han observado algunos gra
ves inconvenientes dei Código de Minería qne 
dificultan la prosperidad de tan importante 
indastria,

DECRETA:

Art. 1."— El artículo 8.° inciso 2.* del Có
digo de Minería se !eerá así: "Tam bién que
dan sujetos estos fundos á ser denunciados 
para establecer eu^elios'máqninas de beneúcio 
y las obras necesarias á este fio. Será pagado 
su valor c indemnizado todo perjaicio como 
en ei caso del artículo*6.°, siendo, además, a- 
plicable todo lo dispuesto en el mismo artí
ce lo ."

Art. 2."— Ei artículo 31 se leerá así: "E l  
registrador está obligado^á poner á descubier
to el 81ón ó  veta'de su descubrimiento dentro 
del plazo de ciento ochenta días, contadosdes- 
de la fecha qne selmaude^á hacer el registro, 
labrando sobre eFcuerpo de la veta un pozo 
de cinco varas, á lo menos, de profundidad, 
y en su remate una galería horizontal de igual 
extensión, en la dirección de la veta, á ún de 
que se pueda reconocerla clase del minera!, 
la potencia, dirección, inclinación de la veta 
y  demás circunstancias qne establecen la exis
tencia de la mina y  sirven para caracterizada."

Art. 3 ."— E! artículo 39 queda suprimida
Art. A "— E l artículo 54 se leerá así: "S e  

entienden despobladas las minas:
1. " Cuando durante un aüo consecutivo fal

tare eu ellas el trabajo de cuatro operarios á 
lo menos, ocupados eu alguna obra interior ó  
exterior verdaderamente conducente á la ex
plotación.

2. * Cuando suspendidos alternativamente 
los trabajos de cuatro'operarios, sin alcanzar 
á un a&o ninguna suspensión, quedase la mi
na sin trabajo cuatrocientos días eñ dos anos, 
contándose desde el primer día de la suspen
sión.

Art. 5 ."— El articnlo 61 queda suprimido.
Art. 6."— N o compareciendo contradictor 

legítimo en el plazo de diez días, contados 
desde la citación, el Juez expedirá un auto en 
que declarará despoblada la mina, y mandará 
registrar ei pedimento. Si el interesado estu
viere fuera del Departamento, se aumentará 
prudoneialmente ei plazo.

E l registro se hará en un iibro especial y 
en la misma forma que el de los descubri
mientos.

A r t  7."— E l articulo 72 ae leerá asi: " E i
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áennnciante tendrá el término de noventa 
días, contados desde la fecha del noto de des
pueble y  registro, para labrar el pozo y  gale
ría sobre cualquiera veta de la pertenencia de
nunciada, com o se previene para los descubri
mientos en loe artícelos 30, 31, 32 y  33, 6 pa 
ra habilitar algnna labor equivalente de la 
mina.

Art. 8.*— Dorante el término de los noven
ta dias, pnede todavía el anterior dneho de la 
mina que no hubiere comparecido al plazo á 
contradecir el denuncio, solicitar rescisión del 
auto de despueble; pero deberá en este caso 
probar en juicio contradictorio la ilegitimidad 
del denuncio.

Pasado este plazo no será oido.
Art. 9."— E l articulo 103 se leerá así: "S e  

presume mala fé  cuando la internación excede 
de veinticinco varas; y

Art. 10.— Queda suprimido el inciso 2." del 
artículo 123.

Dado en Tegncigalpa, á 19 de Marzo de 
1885.— M. Viji!, D. P .— Alberto Uciés, D. S. 
— Máximo Galvez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, Marzo 30 de 1883.

Luis BoGRÁy.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública y Justicia,
RAFAEL ALTARA DO.

Y  por disposición del Señor Presidente, pu- 
blíqnese y cúmplase.
_________________________________AJiMraJo.

E S T A D O
gxg TMsmi/iggfa gj MMHzgre y vajgr &  Jas pan

zas cáMcgia&M g7r g$'Ja Ú/Mina, carrgspaM-
JigaJgs aJ mgs ¿g OcfMÓrg arla
pasada.

A d n a n a  d e  A m a p a la .

A d n a n a  d e  O n r o a  y  P n c r t o  C o r t é s .

INTRODUCTORES.

INTRODUCTORES.
—AA ¿A

5  —

I f

j 1 cc
! h>. n VALOR.

Agastín D obóa ........... Ota. os 1,310 37
Geo. Bernhard........... ¡ 69 38 96
Jacob Estrada............ .. 70 50 40
Jacob Estrada............ 71 597 49
Victorina Berlíoz........ 72 34 66
J . R&,sner................... i  2 ¡ 73 599 65
Ricardo Utreber........... 74 8 36
Geo. liernhard............ 73 9 91
Ricardo Streber.......... 3 76 250 80

77 3 659 07
j .  B. Gattom o.......... i 6 78 142 91
Adoiío Zúniga............. 79 2 19
Pedro A b a d íe ............. 7 80 123 40
Ensebio Toledo ___ 8 81 7 23
J . E. Suarez.............. .. 82 49 43
J . B óssn er................. i 9 83 6,528 52
Camilo Aceituno. . . * 13 84 47 80
Agustín Dnbón........... ^ 85 i 26 28
J . Róssner................... 18 86 [ 819 78
R. C. Díaz é H ijos .. . 18 87 ] 210 66
Jesús Estrada y  C .* .. . 88 i 143 43
Francisco Planas.. .¡ 20 89 i 7,114 09
R. C. Diaz é H ijo s .. .! 22 90 ' 85 61
Geo. Bemhard.............) 91 1 46 11
Zelaya y  Hermano— j 92 ! 269 08
Pedro Abadíe............... 23 93 . 2,312 96
Francisco Planas........ 25 94 778 72
Ramiro Fernandez... 27 95 111 08
J . Róssner.............. 96 ' 21 02
J . B. Gattomo............. 31 97 : 187 36
Gutiérrez López y  C.*. 98 ; 838 70

S n m a ... . . . [ 26,448 45

Martín Cabús..........
Agustín Rodesno.. .
Lorenzo España___
Lorenzo España . . .
Sin tes Rivera..........
Jorge Báhr..............
W. G. Mirrielees.. .
Thomas N e a l ........
Carlos Carón...........
Benjamín F. B elisle.. 
Prajedes Castro.. . .
López & Eúylen.........
Richard Lobau...........
Jesús M. González..
Felipe A m onx...........
Angosto Yates...........
José Benjamín...........
López & E u *len___
Federico Gírbal........
W. C. Mirrielees—
Crisanto Zelaya........
W. J. Bain..................
Pedro C. Prince.. . .
Melecio Benites.........
Lnisa C. de Romá . .
Narciso Paz...............
Mahler & Gost...........
W. J. Bain............ ....
César Funes..............
Honduras Trop. Fruit C. 
Honduras Trop. Fmit C. *
Benjamín F. Belisle.. 
J. F. Debrot y H .°...
Martin Cabús._______
Jnlio Baeso.................
Honduras Trop. Frnit C. °
Abrahan Romero........
Fiallos&Duarte.........
Fiallos & Duarte........
P. Javier......................
Copan Mining y C .* ..
León Martinez.............
León Martínez.............
Narciso Paz ...............
Mahler y Gost...............
Carlos Carón...............
Benjamín F. Belisle..
Jnlio Tólosa . .  ........
J. Gregorio Vega.........
J. F. Debrot y H .° . . .
Lnisa C. de Rom á-----
Guillermo Cóllier.___
W. C. Mirrieles..........
Jorge B ih r...................
Andrés Paredes...........
Francisca A. R am os..
Jorge Bahr...................
Federico Gírbal..........
Jesús M. González. . . .

Suma.

ts —

Oht.:

11
)*
>2

13

14

39

*9
38
38

30

31

' g  VALOR,

183
166
16?
168
t69
170
171
172
173
174
175
176 
HT
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191 
193
193
194 
193
196
197
198
199
200 
201 
202 
303
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214 
213 
216 
217 
¡218

19
220
221
232
¡233

133 71 
1,333 54 
1,599 00 
1,233 80 

794 35
17 22 
36 94 
36 00

9 91 
24 02 
1? 00
12 83 

1 69
846 11 
216 la  

16 11 
46 08 
6 12 

470 42
13 8 i  

133 80
1,019 37 

115 93 
54 35 

621 18 
27 08
69 76 

348 99 
207 68

41 15
38 02 
84 27
70 93 

Í37 00
13 00 

369 50 
26 80
18 04 

238 78
43 46 

3 51 
403 17 
234 77 
273 38 

93 34
39 09 
17 02

114 11 
1 75 

17 72 
29 88 
17 07 
1 339 

110 #? 
264 %9 

7 69 
11 86 
79 20 
35 16

A d u a n a  d e  T m j i H o

INTRODUCTORES.

Fernando Martinez.
Lino García..............
James W arley.. . .  .
Chas. D. Giynn-----
J . A . Matute...........
Binney, Melhado A C 
Ja!iá y  Morrice. - . 
Archi raido Smyth.
Carlos Gecks............
B. H. Flyn...............
Baltazar Suaresm . .
E. H . Flyn...............
José María Izagairre

g !

TV—' 
g g

VALOR.

30 6! 62
11 31 8 66i
16 32 379 28

33 74 73
34 82 08

22 33 107 48
36 999 44
37 340 94

23 38 133 74
¡ 39 78 24

40 77 08
41 3 17
42 5 24
43 15 384.

.. 52 49

¡ . . . . 2,419 60Snma___
Oúcina General de Cuentas.— Tegncigalpa^ 

Mayo 9 de 1883.
ADÁN CÁCEREs, Srio.

* *  A V I S O .
A l infrascrito, Abogado de los Tribunales de esta 

República, ofrece sos servicios profesionales.
DEMETRIO HERNANDEZ.

Gracias, Mayo de 1883. 11

ABOGADO Y XOTABIO rPKLICO,
o&eoe sus servidos. 

TEGrXTCIAAJLJPA-

¡9 'V
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO, 

ofrece sns servicios.
Residencia: Calle del T rienio, cerca del H ospital- 

T E  &TJC I<G A .LPA ..

.¡ 12,838 36

AVISOS.

Las personas qne tengan existencias de licores 
inertes extranjeros, vencido qne sea el mes de Jnnio 
próxim o, de conformidad con el Decreto Supremo fe
cha 4 de Enero del com ente año, se servirán presen 
ta ré esta OSána un Conocimiento exacto de dichas 
existencias, acompañando las facturas de compra, á 
ñn de poder formar y arreglar las respectivas cuen
tas.

Administración de Rentas del Departamento. Te- 
gncigalpa, Mayo 14 de 1885.

1 ] FEDERICO TRAVIESO.

POLICARPO BONILLA,
AJBOCGADO Y  N O T A -R IO  P T 7 B H C O  

Ofrece sus servicios.
Esquina frente á la  casa del Presidente. 

TEGUCIGALPA

M U  M MH)!M
DE

N E W  O R L E A N S

PUERTO CORTES y BELtZE
E l vapor

"L U C Y  P . MBMLER,
sale de Puerto Cortés en Ucea recta para New Orleans, 
cada 13 días.

Los vapores
"C I T Y  O P  D A L L A S "  y  " W A R D E R  E B "
salen de Puerto Cortés para New Grleans, v ía  Id 
vingston y  Beiize, cada nueve y  doce días.
A gentes:—En New Grleans, M ácheos M.ee 

En Puerto Cortés, W . C. M irrielees.
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